
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030520201700109-01 

 
           

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, con el fin de llevar a cabo la 
diligencia de secuestro, se señala el día PRIMERO (1º) del mes de JULIO del año DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las 9:00 AM.   

 
Desde ya se insta al actor para que 5 días antes de la diligencia, allegue el Certificado 

de Tradición y Libertad del bien objeto de la comisión, con fecha de expedición no mayor al 
mismo término.  Comuníquese al secuestre.  
 
  NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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